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Que, de acuerdo al artículo 3, del Decreto Ejecutivo No. 
703, son atribuciones y responsabilidades de la Agencia 
de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud 
y Medicina Prepagada -ACESS-, las siguientes: “(…) 
4. Otorgar, suspender, cancelar y restituir los permisos 
de funcionamiento, licencias, registros, certifi caciones 
y acreditaciones sanitarias de los servicios de salud 
públicos, privados y comunitarios, con o sin fi nes de lucro 
de las empresas de salud y medicina prepagada y del 
personal de salud, según corresponda (…)”;

Que, el artículo 1, del Acuerdo Ministerial No. 080, que 
expide la normativa sanitaria para el control y vigilancia 
de los establecimientos de salud que prestan servicios 
de tratamiento a personas con consumo problemático 
de alcohol y otras drogas (ESTAD) establece que: “La 
presente normativa tiene por objeto regular a todos 
los establecimientos de salud, que prestan servicio de 
tratamiento a personas con consumo problemático de 
alcohol y otras drogas (ESTAD) del Sistema Nacional de 
Salud”;

Que, el artículo 5, del Acuerdo Ministerial 080, 
establece que: “Para el ejercicio de sus actividades, 
los establecimientos de salud que prestan servicios de 
tratamiento a personas con consumo problemático de 
alcohol y otras drogas (ESTAD), contarán con el permiso 
de funcionamiento vigente, otorgado por la Autoridad 
Sanitaria Nacional, a través de la instancia competente, 
de conformidad con la normativa vigente que rija la 
materia.”;

Que, el artículo 9, de dicho Acuerdo Ministerial, dispone 
que: “Los establecimientos de salud que prestan servicios 
de tratamiento a personas con consumo problemático de 
alcohol y otras drogas (ESTAD), para su funcionamiento 
contarán además con: a) Reglamento interno. b) 
Organigrama. c) Historias Clínicas de cada usuario/
paciente de conformidad a la normativa vigente, con fi rma 
de responsabilidad del profesional de la salud tratante. 
d) Programa terapéutico. e) Equipo técnico y de apoyo 
capacitado por la Autoridad Sanitaria Nacional, en 
temas de derechos humanos y salud. Este personal deberá 
aprobar dicha capacitación. f) Protocolo interno de 
medidas de seguridad encaminadas a la protección física 
e integridad de los usuarios/ pacientes.”;

Que, el artículo 12, del Acuerdo Ministerial No. 1993 
dictado por el Ministerio de Salud Pública, establece lo 
siguiente: “Solo si el informe de inspección es favorable, 
la Comisión Técnica Institucional de Salud (CTIS), 
elaborará una Resolución de Aprobación del Reglamento 
Interno (ANEXO 9) del establecimiento, la misma que 
contendrá la fi rma de la Máxima Autoridad de la DPS, o 
quien ejerza las competencias de vigilancia y control de 
los establecimientos objeto del presente Instructivo. (…)”;

Que, mediante Memorando Nro. ACESS-CGT-2019-
0047-M de fecha 19 de junio de 2019, la doctora 
Magda Concepción Saltos Paredes, Responsable de 
la Coordinación General Técnica, informó al señor 
Director Ejecutivo de la ACESS, lo siguiente: “[…] la 
Dirección Técnica de Habilitación, Vigilancia y Control 

de establecimientos prestadores de servicios de salud, 
revisó el informe técnico-jurídico aprobado y entregado 
por la Comisión Técnica Institucional de Salud (CTIS) 
de Azuay en relación al Reglamento Interno y Programa 
Terapéutico del establecimiento de salud en referencia, 
por tanto se solicita la elaboración de la Resolución de 
Aprobación.”. 

En virtud de lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República del Ecuador, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 10.1, literal a), del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva y en calidad de máxima autoridad de la Agencia 
de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud 
y Medicina Prepagada -ACESS-.

Resuelve: 

Art. 1.- Aprobar el Reglamento Interno del CETAD 
Centro Terapéutico Amor y Vida para Adolescentes 
“CENTERAVID”, con número de RUC 0104456355001, 
Nro. de establecimiento 002, ubicado en la provincia 
de Azuay, cantón Cuenca, parroquia Ricaurte, Camino 
Ricaurte S/N, Barrio Ejecutivo, junto a la Quinta Catalina. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Encárguese de la ejecución de la presente 
Resolución a la Coordinación Técnica de Regulación y 
Aseguramiento de la Calidad que tiene la competencia 
de continuar con el proceso de emisión de permiso de 
funcionamiento.

SEGUNDA.- La presente Resolución entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Suscrito en la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de 
junio de 2019. 

f.) Dr. José Francisco Javier Vallejo Flores, Director 
Ejecutivo.

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Y OBRAS PÚBLICAS

Nro. MTOP-SPTM-2019-0047-R

Guayaquil, 10 de junio de 2019.

LA SUBSECRETARIA DE PUERTOS Y 
TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL

Considerando:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
estipula: “La administración pública constituye un 
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servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”.

Que, el artículo 82 ibídem determina: “El derecho a 
la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 
Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes”.

Que, el artículo 99 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, establece: “De conformidad con 
el objetivo del Sistema Nacional de Registros de Datos 
Públicos, las entidades, instituciones y organismos del 
Estado, en el ámbito de sus competencias, deberán 
simplifi car los trámites administrativos que se realicen 
ante los mismos. Dentro de este contexto, las entidades, 
instituciones y organismos públicos deberán implementar 
bases de datos automatizadas y no podrán exigir 
la presentación de copias certifi cadas o fotocopias 
de documentos que esas entidades, instituciones y 
organismos tengan en su poder o de los que tenga 
posibilidad legal y operativa de acceder. Las entidades, 
instituciones y organismos públicos procurarán limitar 
al mínimo, la exigencia de presentación de copias 
certifi cadas actualizadas de documentos públicos que 
puedan obtenerse por vía legal u operativa, a través de 
la interconexión de bases de datos del Sector Público”;

Que, el art. 147 del Código de Policía Marítima, señala 
que ninguna persona puede ejecutar actividad alguna que 
tenga relación con la Marina Mercante sin haberse inscrito 
previamente en los registros correspondientes de esta 
Dirección General.

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 723, de 
09 de julio del 2015 establece que “el Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, a través de la Subsecretaría 
de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, tendrá a 
su cargo la rectoría, planifi cación, regulación y control 
técnico del sistema de transporte marítimo, fl uvial y de 
puertos”;y, numeral 3 del artículo 2 como competencia 
de la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y 
Fluvial, establece: “Establecer las políticas, expedir las 
normativas y regulaciones que sean necesarias para 
normar las competencias determinadas en el presente 
artículo; así también, garantizar el resguardo de la 
seguridad técnica del transporte marítimo y fl uvial, 
incluida la regularización y registro provisional de 
consolidador y/o desconsolidador de carga marítima…”;

Que, el 08 de julio del 2016 con Resolución No. MTOP-
SPTM-2016-0094-R, se establecieron los requisitos para 
obtener el Registro  de Consolidador y/o Desconsolidador 
de Carga Marítima, publicada en el Registro Ofi cial Nro. 
852 del 30 de septiembre del 2016;

Que, Mediante Resolución No. SENAE-DGN-2013-
0488-RE, publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 
195 del 05 de marzo del 2014, reformada el 17 de febrero 
del 2017, establece como Requisitos para la obtención 
de la Autorización como consolidador o desconsolidador 

de carga que otorga el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, por parte de las personas jurídicas, en el artículo 
2 numeral 13 del literal A) el Registro de consolidador 
y/o desconsolidador de carga marítima, otorgado por la 
autoridad  competente;

Que, mediante Informe Técnico No.DDP-
MCOP-165-2019, adjunto al Memorando Nro. MTOP-
DDP-2019-405-ME del 05 de junio del 2019, se recomienda 
la reforma  al artículo 1 numerales 1 y 3 de la Resolución 
No. MTOP-SPTM-2016-0094-R del 08 de julio del 
2016, de los Requisitos para la obtención del Registro de 
Consolidador/Desconsolidador, en vista que la actividad 
no se encuentra descrita dentro del CIIU(Clasifi cación 
Nacional de Actividades Económicas); y,

En uso de la facultad otorgada mediante Decreto Ejecutivo 
723, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 561 del 07 de 
agosto del 2015,

Resuelve:

Expedir “LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN 
DEL REGISTRO DE CONSOLIDADOR Y/O 
DESCONSOLIDADOR DE CARGA MARÍTIMA”.

Art. 1.- Las personas jurídicas interesadas en obtener el 
Registro Provisional de Consolidador y/o Desconsolidador 
de Carga en el Ecuador, deberán presentar en la 
Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, 
lo siguiente:

a)  Solicitud dirigida al/la Subsecretario/a de Puertos 
y Transporte Marítimo y Fluvial, fi rmada por 
el representante legal, debidamente justifi cada, 
detallando los datos generales de la compañía 
interesada (número de RUC, dirección de domicilio 
comercial, correo electrónico y números telefónicos).

Los requisitos citados a continuación, cuyo detalle 
debe constar en la solicitud señalada en el  literal a) 
serán verifi cados en páginas ofi ciales:

1.  Objeto Social señalado en la Constitución de la 
compañía y escrituras reformatorias, donde debe constar 
la actividad de Consolidador y/o Desconsolidador de 
Carga, Actividades logísticas: planifi cación, diseño y 
apoyo de operaciones de transporte, almacenamiento 
y distribución; contratación de espacio en buques 
y aeronaves, organización de envíos de grupo e 
individuales (incluidas la recogida y entrega de 
mercancías y la agrupación de envíos); Manipulación 
de mercancías, como: el embalaje temporal con 
la exclusiva fi nalidad de proteger las mercancías 
durante el tránsito, desembalaje, muestreo y pesaje 
de la carga o cualquier modifi cación que a futuro 
pueda integrarse.

2. El nombramiento del representante legal vigente 
se verifi cará en línea su respectiva inscripción en el 
Registro Mercantil;

3.  Registro Único de Contribuyentes (RUC); en la 
que deberá constar la actividad económica de 
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Consolidador y/o Desconsolidador de Carga, 
Actividades logísticas:planifi cación, diseño y apoyo 
de operaciones de transporte, almacenamiento y 
distribución; contratación de espacio en buques 
y aeronaves, organización de envíos de grupo e 
individuales (incluidas la recogida y entrega de 
mercancías y la agrupación de envíos); Manipulación 
de mercancías, como: el embalaje temporal con 
la exclusiva fi nalidad de proteger las mercancías 
durante el tránsito, desembalaje, muestreo y pesaje 
de la carga o cualquier modifi cación que a futuro 
pueda integrarse.

4.  Cédula de ciudadanía o de identidad según el caso 
y certifi cado de votación del representante legal (La 
SPTMF verifi cará vía electrónica si el representante 
legal sufragó en las últimas elecciones)

En caso de que la información no esté actualizada o no 
se muestre completa, serán requeridos al solicitante.

Art. 2.- La Dirección de Puertos de esta Subsecretaría de 
Estado registrará provisionalmente a los Consolidadores 
y Desconsolidadores de Carga Marítima, a fi n de que 
realicen los trámites correspondientes para obtener la 
autorización de operación como tales ante el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador.

Art. 3.- El valor del Registro de Consolidador y/o 
Desconsolidador de Carga Marítima se encuentra 
establecido en la Normativa Tarifaria por Servicios 
Prestados de la Subsecretaria de Puertos y Transporte 
Marítimo y Fluvial - SPTMF, y el pago es por una sola 
vez.

Art. 4.- Los interesados que hayan sido autorizados por el 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, exclusivamente 
para la operación de Consolidador y/o Desconsolidador de 
Carga, entregarán una copia de ésta en la Subsecretaría de 
Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial como Autoridad 
Portuaria Nacional y del Transporte Acuático, para su 
registro defi nitivo.

Art.5.- Deróguese la Resolución Nro. MTOP-SPTM-
2016-0094-R de 06 de julio del 2016, publicada en el 
Registro Ofi cial  852 del 30 de septiembre del 2016.

Art. 6.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Ofi cial, y de su 
cumplimiento encárguese a la Dirección de Puertos.

Dada y fi rmada en el despacho del señor Subsecretario de 
Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, a los diez días 
del mes de junio del dos mil diecinueve.

Documento fi rmado electrónicamente

Mgs. Eduardo Rafael Aguirre Zapata, Subsecretario de 
Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial.

CERTIFICO: Que la copia que antecede es conforme a su 
original.- Lo Certifi co.- Guayaquil, 11 de junio de 2019.- f.) 
Ab. Roberto de la Cruz Buris, Secretario.

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA 
POPULAR Y SOLIDARIA

No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2019-0111

Catalina Pazos Chimbo
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Considerando:

Que, el artículo 318 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispone: “Cierre de la liquidación. Concluido 
el proceso de liquidación, el liquidador efectuará la 
conciliación de cuentas y cierre contable del balance de 
liquidación, así como el informe fi nal de la liquidación, 
los cuales serán presentados al organismo de control y 
dados a conocer a los accionistas y/o socios pendientes 
de pago, de conformidad con las normas que expida 
el organismo de control. Al cierre de la liquidación el 
organismo de control dispondrá la extinción de la entidad 
y excluirá a la entidad fi nanciera del Catastro Público”;

Que, la Codifi cación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, aprobada mediante 
Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017, 
publicada en Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 22 de 26 de junio de 2017, emitida por la Junta 
de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en 
su Libro I: “Sistema monetario y fi nanciero”, Título 
II: “Sistema fi nanciero nacional”, Capítulo XXXVII: 
“Sector fi nanciero popular y solidario”, Sección XIII: 
“Norma que regula las liquidaciones de las entidades 
del sector fi nanciero popular y solidario, sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria”, Subsección IV: “CONCLUSIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN”, en el artículo 273, dispone: “Cierre 
de liquidación: Concluido el proceso de liquidación, el 
liquidador efectuará la conciliación de cuentas y cierre 
contable del balance de liquidación, así como el informe 
fi nal de la liquidación, los cuales serán presentados a 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
y dados a conocer a los socios pendientes de pago, de 
conformidad con las normas que expida el organismo 
de control. No se concluirá el proceso de liquidación sin 
que previamente se haya presentado el informe fi nal de 
liquidación, con el contenido y documentación habilitante 
que disponga el organismo de control.- Al cierre de la 
liquidación la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria dispondrá la extinción de la entidad y la excluirá 
del Catastro Público.- Asimismo, el liquidador presentará 
el informe fi nal de la liquidación a la COSEDE”;

Que, el artículo 17 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, señala: “La 
Superintendencia, una vez que apruebe el informe fi nal 
del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la 
organización, declarándola extinguida de pleno derecho 
y notifi cando del particular al Ministerio encargado de 
la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad”;

Que, la Norma de Califi cación, Designación y 
Responsabilidades de Administradores Temporales y 
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